
 

 
 
 
 

 
 

 
INFONAVIT / Reglamento de la Comisión de 

Inconformidades  
 

El Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores 
dio a conocer el día de hoy (20 de julio) a través del Diario Oficial de 
la Federación (DOF), el Reglamento de la Comisión de 
Inconformidades del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 
para los Trabajadores. 
 
El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente al de su 
publicación en el DOF. 
 
Se abroga el Reglamento de la Comisión de Inconformidades y de 
Valuación del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores, publicado el 5 de julio de 1973 en el Diario Oficial de 
la Federación. 
 
En tanto no se emitan las nuevas reglas de operación de la 
Comisión de Inconformidades del Instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda para los Trabajadores, continuarán aplicándose las reglas 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 2 de junio de 
2010. 
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